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QUIZAS tenga usted interés en ven-
der o en adquirir una vivienda de
las denominadas de protección

oficial (VPO) o protegidas, según los ca-
sos. Debe saber que hay ciertas ayudas,
beneficios fiscales o de otro tipo para ad-
quirir una vivienda de este tipo.

En sentido contrario, también existen
unos requisitos para la venta o para la ad-
quisición de este tipo de viviendas. Son
unos requisitos distintos de los aplicados
a transacciones de viviendas normales.

Sobre VPO se han dictado numero-
sas disposiciones, que dan lugar a una in-
gente y difícilmente abarcable legislación.

Al espíritu de “protección” otorgado a
estas viviendas obedece el establecimien-
to de derechos de tanteo y retracto en las
VPO de promoción pública: es decir, el
derecho de adquisición preferente, durante
un determinado plazo, que se atribuye a
ciertos organismos públicos, ya sea con ca-
rácter previo o posterior a la transmisión.

También se establecen limitaciones y
prohibiciones en los planes trienales que
posteriormente examinaremos.

Este capítulo se centrará precisamen-
te en el estudio de las cuestiones que de-
be tener en cuenta quien participe en la
compra-venta de una vivienda de pro-
tección oficial.

¿Cuál es la legislación aplicable? 
Ya no podemos hacer referencia ex-

clusivamente a las denominadas VPO.
Existen otras modalidades, de acuerdo

también con la legislación autonómica.
Estas modalidades no tienen cabida den-
tro de la definición de VPO, pero sí pue-
den percibir ayudas, subsidiación de in-
tereses en préstamos hipotecarios o sub-
venciones.

A todo ello hay que añadir que existen
viviendas cuya creación se produjo al am-
paro de legislación hoy derogada. Pero,
dado el plazo de duración de la protec-
ción oficial, estas últimas se rigen en par-
te por la normativa derogada, mientras
que siguen la actual en cuanto a su uso,
conservación y aprovechamiento. 

Antes de entrar en los grupos de nor-
mas aplicables, hay que hacer referencia
a que, al margen de la normativa auto-
nómica, se han desarrollado con carácter
general Planes Trienales, hasta el vigen-
te 1998-2001. Estos planes han supues-
to unos cambios esenciales, tanto en los
criterios para acceder a la adquisición
de este tipo de viviendas, como en la pro-
pia clasificación de las mismas.

Según todo esto, para las viviendas ca-
lificadas como VPO:

• Las administraciones determinan
un precio máximo de venta, llamado
precio básico nacional, con unos coefi-
cientes correctores según la zona de Es-
paña donde vaya usted a adquirir la vi-
vienda. Es decir, a diferencia de la vi-
vienda libre, ni el comprador ni el ven-
dedor pueden poner el precio que
quieran, sino que hay unos máximos que
no se pueden sobrepasar.
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• Dado que estas viviendas tienen unos
beneficios fiscales, se da preferencia a quien
tenga menos nivel de renta. Por lo tan-
to, la administración competente anali-
zará los ingresos de la unidad familiar que
quiera adquirir una VPO. Según lo que
se haya declarado en el Impuesto de la
Renta y si no excede de unos máximos,
se podrá optar a estas ayudas.

La clasificación tradicional de las VPO
atendía a quién las construía: si el pro-
motor era un particular, se llamaban de
promoción privada; si el promotor era el
Estado, una comunidad autónoma o en-
tes públicos territoriales, se calificaba de
promoción pública.

Pero actualmente, si usted quiere be-
neficiarse de alguna de estas ayudas, ha-
brá de someterse a los requisitos de lo que
se conoce como:

1. Viviendas de nueva construcción su-
jetas a regímenes de protección pública
(general o especial).

2. Viviendas de promoción pública.
3. Adquisición protegida de otras vi-

viendas ya construidas (en lugar de las vi-
viendas a precio tasado).

Si tiene alguna duda del diferente ré-
gimen de cada una, o si ha visto anun-
ciado el inmueble como vivienda prote-
gida, recabe la documentación oportu-
na,tanto de la promotora, como de los
organismos públicos citados.

Con esa documentación, consulte a
cualquier Notario. Recuerde que los No-
tarios no perciben retribución por ase-

sorar, sino sólo por los documentos que
autorizan.

Es decir, lo importante a la hora de
proceder a la transmisión de una vivienda
de estas características, y a la determi-
nación del precio, es ver la normativa
aplicable en concreto a esa vivienda. Ha-
brá que respetar tanto las normas apli-
cables que se refieran al momento de
su calificación, como las del derecho vi-
gente, si así se establece. Sin olvidar que
el régimen jurídico aplicable puede ex-
tinguirse mediante la descalificación, es
decir, mediante la pérdida del carácter
de VPO. Pero, salvo que lo admita ex-
presamente la legislación de la comuni-
dad autónoma correspondiente, esta des-
calificación no es aplicable a las vivien-
das de protección oficial de promoción
pública.

A continuación, expondremos los tres
grupos de normas básicas que afectan a
las VPO.

¿Qué norma se aplica a las VPO
privadas anteriores a 1978? 

Entre las VPO de promoción privada
anteriores a Real Decreto Ley de 31/1978
de 31 de octubre, figuran: 

En las transacciones de las
viviendas de protección oficial
(VPO), las administraciones
públicas fijan un precio máximo
de venta
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1. Un primer grupo normativo, las vi-
viendas que fueron VPO hace muchos años
(leyes de 1924,1939,1944). No sólo está
derogada ya la protección, sino que el pe-
ríodo de eficacia ha transcurrido y, tras el
RD 727/1993 de 14 de mayo, son vi-
viendas libres. Es decir, que en las segun-
das o posteriores transmisiones (conside-
rándose a estos efectos segundas transmi-
siones las primeras realizadas a partir de la
vigencia del real decreto último si antes hu-
biesen estado destinadas a arrendamiento
u ocupadas por quienes las promovieron)
tendrán el precio que libremente acuerden
las partes (excluidos los contratos vigen-
tes en el momento de entrar en vigor, por
el respeto a los derechos adquiridos).

Por ejemplo: usted vive en una casa que
fue declarada de protección oficial, o sub-
vencionada de tipo social de promoción,
en 1940, y que así se declaró; la ha reci-
bido por herencia y tiene intención de
venderla: el precio será el que libremen-
te estipule con el comprador, sin tener que
solicitar autorización, ni limitarse a un
máximo.

2. Un segundo grupo de viviendas cu-
ya legislación sólo está parcialmente en
vigor, pero en las que sí subsiste el pe-

riodo de cincuenta años desde la califi-
cación definitiva. En este grupo están las
viviendas de protección oficial reguladas
por el Reglamento 2114/1968 de 24 de
julio, así como las viviendas sociales del
RD 127/1976 Tr 12 de noviembre de
1976. En estas, el precio de venta sólo es-
tá liberalizado en las de promoción pri-
vada. Pero las de promoción pública no
están liberalizadas ni en primera ni en se-
gunda transmisión y habrá que atender
a la legislación vigente para determinar
su precio máximo. 

En ambos grupos normativos, el régi-
men de uso, conservación, aprovecha-
miento y el régimen sancionador, se rige
conforme la normativa vigente, por el RD
3148/1978.

Los locales comerciales ya inicialmen-
te tenían libertad de precio y renta en la
legislación de 1976.

¿Qué régimen se aplica 
desde 1978? 

La normativa básica está constituida
por el citado RDL 31/1978 y por el RD
3148/1978, de 10 de noviembre. En su
artículo 51, fija el precio de las de pro-
moción pública desarrollada por otras
disposiciones. Entre éstas, la mas impor-
tante es el citado decreto 727/1993. En
este decreto se establece que el precio má-
ximo de venta por metro cuadrado de su-
perficie útil en segunda y posteriores
transmisiones –en las VPO de promo-
ción privada acogidas al RDL de 1978–

Ya son viviendas libres las que
fueron declaradas VPO por las

leyes de 1924, 1939 y 1944. Se
pueden transmitir al precio que

acuerden comprador y vendedor 
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será el máximo que corresponda a las
VPO que se califiquen provisionalmen-
te en el año en que tenga lugar el con-
trato de compraventa en la correspon-
diente área geográfica.

Esto quiere decir que habrá que con-
sultar a la administración correspondien-
te cuál es el precio máximo, porque las
partes no son libres de ponerse de acuer-
do en un precio: su límite está en el má-
ximo fijado por la Administración.

Son también de trascendental impor-
tancia las modificaciones incluidas en los
planes de vivienda (que veremos después)
y que han influido en el concepto de “mó-
dulo” y en la clasificación (que se hace por
la financiación).

¿Cómo se define una vivienda 
de protección oficial? 

La definición legal del RD de 1978 di-
ce que vivienda de protección oficial es
la que, destinada a domicilio habitual y
permanente, tenga una superficie útil má-

xima de noventa metros cuadrados, cum-
pla los requisitos establecidos por el ci-
tado Real Decreto y sea calificada como
tal por el Estado.

De esta definición legal podemos en-
tresacar los requisitos esenciales para ca-
racterizar a una vivienda como VPO:

• Destino: las VPO han de destinarse
a domicilio habitual y permanente, sin
que, bajo ningún concepto, puedan de-
dicarse a segunda residencia o cualquier
otro uso. Se entiende como domicilio
permanente el que constituya la residen-
cia del titular, bien sea como propietario
o como arrendatario (art. 3 RD). No se
puede destinar a veraneo, ocio o fin de
semana. Se entenderá existe ocupación

• El ámbito de aplicación, inicialmente establecido para viviendas, se extiende en el
propio Real Decreto de 1978 a los locales de negocio situados en los inmuebles desti-
nados a viviendas de este tipo, siempre que su superficie útil no exceda del 40 por cien-
to de la superficie útil total.

• Pero estos locales habrán de situarse en plantas completas y distintas de las destina-
das a vivienda (ya vimos antes que el precio de estos será libre).

• Por lo que se refiere a los garajes y trasteros, el RD distingue si son anejos insepara-
bles de las viviendas, o si son independientes, por no estar vinculados a las mismas
como veremos al estudiar la determinación del precio.

¿Qué otros elementos se pueden considerar vivienda?

La VPO no puede tener 
una superficie útil superior a los
noventa metros cuadrados
y debe ser el domicilio
habitual del titular
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“habitual” de la vivienda cuando no per-
manezca desocupada más de tres meses
al año, salvo que medie justa causa (se es-
tablecen algunas legalmente, por ejem-
plo para los emigrantes).

• Superficie útil: ha de ser como má-
ximo de 90 metros cuadrados. Además,
incluirá la mitad de la superficie de sue-
lo de los espacios exteriores de uso pri-
vativo de la vivienda, tales como terrazas,
miradores, tendederos y otros, hasta un
máximo del 10 por ciento de la superfi-
cie cerrada. Fundamentalmente, los 90
metros máximos se refieren a las zonas de
vivienda propiamente dicha.

• El RD establece unas normas técni-
cas de diseño y calidad, redactadas por el
correspondiente Ministerio (en la actua-
lidad, el de Fomento), a las que hay que
añadir la normativa específica de las co-
munidades autónomas

Se determina después un procedimiento
por el cual, mediante la presentación por
el promotor de la documentación ade-
cuada, se obtiene la calificación como pro-

visional de la VPO. Hasta que no llega la
calificación definitiva la Administración
no da a la vivienda ese carácter de VPO,
con los beneficios correspondientes.

¿Cómo se determina 
el precio en una VPO? 

El precio es un elemento esencial del
contrato de compraventa. Como se es-
tablece en el artículo 1.445 del Código
Civil, la determinación del mismo obe-
dece, normalmente, al acuerdo libre de
las partes. Pero los poderes públicos li-
mitan en ciertos casos –como el de las
VPO– los precios máximos, para favo-
recer a las personas de rentas más bajas.

A cambio de esta “intromisión en la li-
bertad contractual”, se conceden ayudas
y beneficios fiscales.

En lo que se refiere a los garajes y tras-
teros, hay que distinguir:

• Cuando los garajes tengan la consi-
deración de anejo inseparable de la vi-
vienda, la superficie útil de los mismos
se computará a efectos de determinar los
precios de venta y renta, pero no se ten-
drán en cuenta para la concesión de ayu-
das personales ni para determinar la su-
perficie máxima. 

• Cuando los garajes no estén vincu-
lados a las viviendas, se considerarán co-
mo locales comerciales. Por tanto, el pre-
cio de venta de los mismos será el que li-
bremente convengan las partes.

• A los trasteros y otras dependencias
cuya altura libre exceda de 1,50 metros se

• Puede ser propietarios de VPO tanto
las personas físicas como las jurídicas,
aunque sólo las personas físicas pueden
ser usuarias.

• La normativa europea habla de “tra-
bajadores”, mientras que los Planes de
Vivienda se orientan a “personas físi-
cas”, que son las que tienen el derecho
constitucional a una “vivienda digna”.

¿Quiénes son titulares de VPO? 
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les aplicarán las mismas normas de los ga-
rajes, sin que su precio de venta o renta
pueda superar el 10 por ciento del precio
total de la vivienda, cuando se conside-
ren anejos inseparables de las viviendas.
La expresión “anejo inseparable” se re-
fiere a que no puede venderse el piso se-
paradamente del garaje, y viceversa.

Hay que tener en cuenta otras varia-
bles para la determinación del precio en
la venta de este tipo de viviendas. Las cons-
tantes modificaciones legales y la escasa
claridad del legislador en la determina-
ción de las mismas hace que su exposi-
ción resulte farragosa y difícilmente com-
prensible. Pero entre los criterios básicos
de estas variables destacan:

• Hay municipios singulares que pue-
den configurar las comunidades autóno-
mas en zonas colindantes a grandes ciu-
dades, como Madrid y Barcelona, donde
el precio de la vivienda ha subido consi-
derablemente en poco tiempo. En estos
municipios podrá incrementarse el precio
de venta y renta en relación con los má-
ximos establecidos por las comunidades
autónomas o Ceuta y Melilla en los del
llamado Grupo A (hasta un 30 por cien-
to) y en los del Grupo B (hasta un 15 por
ciento). Por lo tanto, el mejor consejo es
consultar estos límites en las consejerías
o ayuntamientos correspondientes. 

• El precio básico nacional, que se fija
en 98.500 pesetas por metro cuadrado
(RD 1.186/1998) servirá como referen-
cia de precio máximo de venta y renta de

las viviendas protegidas. A partir del mis-
mo, las comunidades autónomas o las ciu-
dades de Ceuta y Melilla podrán fijar cuan-
tías máximas. Pero estas cuantías no po-
drán variar en más de un 15 ni en menos
de un 20 por ciento del precio básico. 

• Se establecen, no obstante, otras nor-
mas correctoras: en las VPO en régimen
especial (destinadas a adquirentes cuyos in-
gresos familiares anuales no excedan de 2,5
millones de pesetas), el precio máximo de
venta o adjudicación por metro cuadrado
no podrá exceder del 85 por ciento del pre-
cio máximo de venta por metro cuadra-
do de superficie útil de las viviendas pro-
tegidas, aplicable en la misma localidad o
circunscripción territorial en el momento
de su calificación provisional.

Por todo ello podemos distinguir:

A) Primeras transmisiones de VPO
(promoción privada o pública):
Habrá que estar a lo dispuesto en el

art. 11 del RD 1978 para las de promo-
ción privada y al art. 51 para las de pro-
moción pública. 

El precio se determina multiplicando
la superficie útil, por el porcentaje, por
el precio básico determinado por cada

El precio básico nacional,
establecido en 98.500 pesetas
metro cuadrado, puede ser
corregido por las comunidades
autónomas
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comunidad autónoma, Ceuta o Melilla
(para cada área geográfica en la que se in-
cluya el municipio en que está ubicada
la vivienda).

B) Segundas o posteriores ventas 
de VPO de promoción privada:
El precio será el máximo (fijado por las

comunidades autónomas) que corres-
ponda a las VPO que se clasifiquen pro-
visionalmente en el año en que tenga lu-
gar el contrato de compraventa.

C) Segundas y posteriores ventas 
de VPO de promoción pública:

No hay libertad de precio, con el cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

• Durante los 30 años que dura su vin-
culación como VPO, sólo podrán trans-
mitirse inter vivos –en segunda o suce-
sivas transmisiones– cuando hayan trans-
currido cinco años desde la fecha del con-
trato de compraventa, habiéndose pagado
las cantidades aplazadas.

• El adquirente habrá de tener unos
ingresos anuales inferiores al 25 por cien-
to del precio de venta en el momento
de celebrarse el contrato.

• Los entes públicos promotores tienen

derecho de tanteo y retracto (adquisición
preferente previa o posterior a la trans-
misión a favor de un tercero) con los re-
quisitos del artículo 1.507 del Código Ci-
vil. No obstante, la práctica hace que el
ente público conozca si el adquirente cum-
ple con los requisitos de nivel de renta pa-
ra poder adquirir la VPO. En ese caso,
al tener la Administración conocimien-
to de la venta, podría ejercer el tanteo.
El denominado retracto parece más bien
una resolución de la compraventa. 

Ha de hacerse constar expresamente el
ejercicio de dichos derechos en los con-
tratos de compraventa que suscriban con
los beneficiarios. Aquí, una vez más, es im-
portante la consignación expresa por par-
te del Notario –en las escrituras públicas
de compraventa– de la previa advertencia
de este hecho. De ese modo, se logra una
mayor preservación de la seguridad jurí-
dica e información de las partes.

¿Qué son los Planes Trienales 
de vivienda? 

Ya hemos señalado hasta la saciedad
la trascendental importancia que el Real
Decreto 1.186/1998 ha tenido por el es-
tablecimiento de un precio básico de re-
ferencia a nivel nacional, en torno al cual
se toman los criterios correctores para de-
terminar los precios máximos de venta.

El establecimiento de Planes Trienales
1992-1995, 1996-1999 y el vigente 1998-
2001 han determinado una nueva orien-
tación en la consideración de las vivien-

En la transmisión de VPO de
promoción pública, la

Administración Pública puede
ejercer sus derechos

de tanteo y de retracto 
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das protegidas, al sustentar los criterios le-
gales en consideración a la financiación y
al posible adquirente, con independencia
de la promoción de las viviendas.

Estudiaremos el régimen de venta de

viviendas sujetas a los dos planes ante-
riores (fundamentalmente por la impor-
tancia de limitaciones legales de dispo-
sición) y, por último, el régimen del vi-
gente plan 1998-2001.

• No podemos entrar aquí en un análisis exhaustivo de todos los problemas a que pue-
de dar lugar la transmisión de una VPO. Pero sí podemos apuntar que lo dicho aquí,
en cuanto a las limitaciones de disponer valores máximos, puede ser aplicable a otros
modos de transmisión.

• Pero siempre partiendo de un hecho: las viviendas de promoción pública no pue-
den ser objeto de descalificación (pérdida de su carácter, salvo que lo reconozca la pro-
pia legislación autonómica, como en el caso de la denominada “renuncia” del Decre-
to 201/1998 de la Generalidad de Cataluña). Sin embargo, sí tienen unos plazos de efi-
cacia (30 años desde su calificación definitiva en el RD de 1978), que puede hacer su
transmisión libre según hemos estudiado.

• Así, en supuestos como la transmisión mortis causa, es decir, en las particiones de he-
rencia, no podemos hablar de precio (entrega de dinero a cambio de recibir una cosa
como contrato oneroso entre vivos), sino de determinación de valor. En esa determi-
nación se suele entender que el valor de lo adjudicado no debe tener relación directa
con los precios máximos, habida cuenta de la posible descalificación.

• Pero sí habrá que tener en cuenta, en las VPO de promoción pública, que el herede-
ro o legatario cumpla los requisitos para tener la consideración de beneficiario.

• Esto mismo se podría aplicar a la subrogación en préstamos subsidiados conforme
el plan vigente, aunque puede dar lugar a cuestiones no claramente resueltas, como el
caso de varios herederos que cumplan las condiciones legalmente exigibles.

• Otros supuestos en los que la doctrina entiende que hay que atender al valor de mer-
cado de la vivienda y no al precio máximo, son aquellos en los que no hay muchas
veces una intención de transmitir, sino una situación de hecho con consecuencias ju-
rídicas. Disolución del régimen de gananciales, como consecuencia de una separa-
ción judicial o divorcio, o disolución de comunidad, puesto que a nadie se le puede
obligar a continuar en una comunidad contra su consentimiento. Parece que la deter-
minación del precio máximo como criterio para determinar el valor de la parte corres-
pondiente a los otros comuneros podría dar lugar a un enriquecimiento injusto por par-
te del adjudicatario final de la misma.

¿Hay otros modos de adquirir VPO?
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¿Cómo se determinan los
precios en las viviendas acogidas
a los planes 1992-1995? 
A) Viviendas a precio tasado (VPT). Tie-

nen como principales singularidades:
• Su superficie útil podía ser, como má-

ximo, de 120 metros cuadrados.
• Las VPO (con el límite de 90 me-

tros cuadrados) en segunda o posterior
transmisión y las viviendas libres, usadas
o de nueva construcción si lo declaraba
previamente el promotor, podían ser
VPT.

• Habían de dedicarse también a do-
micilio habitual y permanente.

• Se establece un precio máximo de
venta.

• No son VPO. Por lo tanto, no tienen
el régimen de duración de 30 años; lo que
sí tienen es limitaciones a la facultad de
disposición:

• Durante cinco años no podían ser
objeto de transmisión inter vivos por nin-
gún título desde la formalización del prés-
tamo cualificado (pese a articularse co-
mo prohibición, es posible la enajenación
si se cancela el préstamo, recabando la
autorización de la administración y rein-
tegrando los subsidios y subvenciones le-

gales con sus intereses legales desde el mo-
mento de su percepción).

Ello obliga a que los Notarios consig-
nen expresamente estas limitaciones en las
escrituras de compraventa y formalización
de préstamos hipotecarios. De ahí que el
Notario debe advertir de esta limitación
legal si se trata de vender una vivienda de
estas características que goce de una fi-
nanciación subsidiada y no pueda autori-
zar la escritura si no se cumplen estos re-
quisitos: de otro modo, podrían subro-
garse en el préstamo hipotecario subven-
cionado adquirentes que no cumplieran
los requisitos de nivel de renta que la ley
exige (se abriría una puerta al fraude). No
obstante, la enajenación, de realizarse, no
sería en modo alguno nula. Todo lo más,
daría lugar a la devolución de los benefi-
cios indebidamente percibidos, incluso sin
cancelar el préstamo. Sería bastante la au-
torización de la administración compe-
tente para proceder a la citada venta con
garantía (cuestión que sería extensible a
supuestos de disolución de matrimonio,
ruptura de convivencia de hecho o diso-
luciones de condominio, donde podrían
las partes convenir por adjudicárselo a uno
solo de los adquirentes, quebrando la si-
tuación inicial de comunidad).

• Transcurridos cinco años desde la for-
malización del préstamo cualificado se pue-
de transmitir por cualquier título inter vi-
vos; pero si el adquirente no reúne los re-
quisitos de la subsidiación (caso de haber
sido prorrogada y continuar vigente), se-

En las VPT (viviendas de precio
tasado) la superficie útil puede

ser, como máximo, de 120
metros cuadrados; su régimen es

diferente al de las VPO 
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rá necesaria la interrupción de la subsi-
diación y también podrá procederse a la
resolución del préstamo cualificado.

B) Viviendas sujetas al régimen general
y especial de los planes de vivienda
1992-1995 y 1996-1999.
Si usted compró una vivienda acogi-

da a uno de estos dos planes, tendrá que
tener en cuenta que:

• En primera transmisión: el precio má-
ximo será el que resulte de multiplicar el
coeficiente correspondiente por los me-

tros cuadrados y por el precio que resul-
te de la conversión del módulo al precio
básico. El precio se actualizará en la mis-
ma medida en que se actualice el precio
básico de referencia a nivel nacional. Di-
cho más claro: hay un precio máximo ofi-
cial que no se puede superar.

• En segundas o ulteriores transmisio-
nes: el precio será el máximo que corres-
ponda a las VPO calificadas en el año en
que se celebre la compraventa.

Dentro de estas transmisiones ulterio-
res, si además son viviendas de las llama-

• Sin perjucio de la existencia de otros beneficios, por su trascendencia notarial aludi-
remos a los siguientes :

• Todos los actos y contratos tendentes a la promoción y financiación de las VPO (las
escrituras de segregación, agrupación, obra nueva y división horizontal y los préstamos
hipotecarios) que estén dirigidos directamente a la promoción de VPO están exentos
en la modalidad gradual de Actos Jurídicos Documentados (el AJD, que grava el 0,50
por ciento del valor de lo segregado, agrupado, obra o de la responsabilidad hipote-
caria máxima). También está exenta su cancelación.

• Es importante determinar si se trata de “primera transmisión”, para saber si está su-
jeta a IVA (pues la exención sólo afecta al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
–aplicable a las ventas entre particulares- y a los AJD). La disolución de comunidad, por
ejemplo, no se considera fiscalmente transmisión.

• Si procede la aplicación del IVA, en primera entrega se aplica el tipo del 7 por cien-
to a la promoción privada y régimen general y tipo el reducido del 4 por ciento a las
viviendas de promoción pública y régimen especial, incluidos los garajes y trasteros que
cumplan los requisitos legales vistos (que no tengan la consideración de locales co-
merciales).

• Los beneficios fiscales se extienden a los locales comerciales que cumplan los requi-
sitos de superficie útil y porcentaje máximo en relación con la totalidad del edificio.

• Los garajes vinculados a las viviendas como anejo inseparable tienen los beneficios de
éstas. Los garajes no vinculados se rigen por las normas de los locales comerciales.

¿Cuáles son los beneficios fiscales? 
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das de régimen especial, existe un dere-
cho de los correspondientes entes públi-
cos de tanteo (adquisición previa prefe-
rente) y de retracto (subrogación de los
citados entes en una adquisición ya efec-
tuada a favor de tercero), con las siguien-
tes características:

• Debe pactarse expresamente entre el
promotor y la comunidad autónoma o
ente público.

• Deben constar en la escritura públi-
ca de venta e inscribirse en el Registro
de la Propiedad.

• La vigencia de los mismos es de diez
años.

El tanteo puede ejercitarse durante 60
días naturales en que se notifique feha-
cientemente por el vendedor al titular del
derecho la intención de vender con to-
das las circunstancias necesarias. El retracto
se da por falta de la notificación anterior,
por omisión de sus requisitos o por re-
sultar haber realizado la venta por precio
inferior al notificado o con condiciones
menos onerosas. Es decir, la Administra-
ción puede tener derecho preferente para
comprar una de estas viviendas que trate
usted de vender antes que la persona con
la que usted se puso de acuerdo. 

C) El vigente plan de vivienda 1998-2001.
Quiere usted comprar una vivienda

“protegida” y desea saber si está dentro
de los niveles de renta que permiten po-
der solicitarla. Para ello, debe tener en
cuenta:

• La clasificación de las viviendas sus-
ceptibles de financiación. Son, funda-
mentalmente, las de promoción para ce-
sión en arrendamiento, venta o uso pro-
pio, de viviendas de nueva construcción,
no calificadas como de promoción pú-
blica, sujetas a regímenes de protección
pública así como la adquisición de estas
viviendas. Se distingue además un régi-
men especial, para beneficiarios con in-
gresos medios ponderados inferiores a 2,5
millones de pesetas por año y un régimen
para beneficiarios con ingresos familia-
res inferiores a 5,5 millones de pesetas
por año.

• ¿Cuáles son las formas de ayuda eco-
nómica según el Plan?: Formas de fi-
nanciación cualificada (art. 2), que pue-
den ser: 

• Préstamos cualificados, concedidos
por las entidades de crédito públicas y pri-
vadas en el ámbito de los convenios sus-
critos con el Ministerio de Fomento. Nor-
malmente son préstamos hipotecarios con
determinadas características (cuantía má-
xima del 80 por ciento del precio de com-
praventa, plazo de 20 años, período de
carencia de tres años) en los que se fija el
interés efectivo anual inicial. El préstamo
hipotecario puede concederse directa-

El plan de vivienda 1998-2001
establece la posibilidad de

préstamos cualificados o de
ayudas directas a los titularse de

viviendas protegidas
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mente al adquirente, o bien concederse al
promotor. En este caso el adquirente se
subrogará en la carga hipotecaria en el
momento de la adquisición, de la escri-
tura de venta –que habrá de inscribirse en
el Registro de la Propiedad– y se remitirá
copia a la entidad de crédito (los gastos de
dicha copia son de cuenta del promotor).
Para evitar que se beneficien de ayudas por

este medio de la subrogación se arbitran
controles por la Administración.

• Ayudas económicas directas: por me-
dio de subsidiación simple y reforzada de
los préstamos cualificados o por medio de
subvenciones. El art. 6 define la subsi-
diación como en el abono a la entidad de
crédito prestamista, con cargo a los pre-
supuestos del Ministerio de Fomento, de

• En todos los casos examinados en que hay un precio máximo, surge el problema de
determinar cuáles son las consecuencia en aquellos casos en que las partes pactan un
precio superior al máximo tasado legalmente.

• Esta cuestión ha dado lugar a una jurisprudencia variada, que inicialmente optaba por
la validez del contrato civil, entendiendo que los expedientes administrativos que dan
lugar a sanciones por sobreprecio descansan precisamente en la validez del contrato.

• No obstante, tras la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de abril de 1978 se en-
tiende que hay una nulidad parcial del contrato de compraventa. Es decir, se conser-
va el negocio jurídico celebrado, pero con la obligación de sustituir la cláusula de pre-
cio convenido por el precio oficial o tasado, pues la nulidad total acabaría redundan-
do en provecho del infractor,.

• Tras otra sentencia del Tribunal Supremo de 3 de septiembre de 1992 se cambia es-
te criterio. Se entiende que si comprador y vendedor se pusieron de acuerdo en el pre-
cio y en la cosa,  violando la legislación administrativa, no puede el actor en su solo
provecho obtener la rectificación del precio pues, por vía judicial, se alteraría el con-
sentimiento de la contraparte. La consecuencia beneficiaría a quien también fue in-
fractor. En consecuencia, pactar un sobreprecio, que el Real Decreto de 1978 consi-
dera como infracción muy grave (puede dar lugar a la devolución del sobreprecio y la
descalificación de la vivienda), se considera infracción de carácter administrativo. Por
tanto, hay que tener en cuenta los principio básicos contractuales, recogidos en el
Código Civil, como es el principio de autonomía de la voluntad (art. 1.255) y el prin-
cipio de que la validez y el cumplimiento de los contratos no puede quedar al arbitrio
de una de las partes contratantes. Por lo tanto, la defensa del interés social surge de co-
honestar lo que es la validez civil del contrato con las sanciones que se establecen en
supuestos como el sobreprecio en la venta de viviendas protegidas.

¿Qué ocurre en las ventas de VPO con sobreprecio?
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un porcentaje de las cuotas de amortiza-
ción de capital o intereses del préstamo
cualificado (o sólo de los intereses, en su
caso, durante el denominado periodo de
carencia, aquel en que sólo se pagan in-
tereses). Es decir, el adquirente sólo paga
una parte de los intereses. Se concede por
un plazo de años, aunque puede ser am-
pliada por periodos de la misma duración.
Las subvenciones a los adquirentes, para
uso propio, de viviendas de protección
oficial en régimen especial (si se trata de
primer acceso a vivienda en propiedad y
han obtenido préstamo cualificado), se-
rán del 5 por ciento del precio total de la
vivienda que figure en el contrato. Las sub-
venciones las satisfacen las comunidades
autónomas, mediante aportaciones de las
mismas o del Ministerio de Fomento.

¿Qué requisitos se deben
cumplir para obtener las ayudas
a la financiación de la compra? 

Se exigen una serie de requisitos, don-
de se trata de fomentar ayudas, princi-
palmente en el ámbito del primer acceso
a la vivienda en propiedad:

• Que la actuación haya sido declara-
da protegible por la comunidad autóno-
ma y que las viviendas vayan a ser dedi-
cadas a vivienda habitual y permanente
de sus destinatarios, que la ocuparán en
los tres meses siguientes a su entrega o en
un mes si se trata de régimen especial

• Que los adquirentes no sean titulares
del pleno dominio o de un derecho real

de uso o disfrute (usufructo, por ejemplo)
sobre alguna vivienda sujeta a promoción
pública; ni lo sean de vivienda libre en la
misma localidad cuando el valor catastral
de la libre exceda del 40 por ciento del
precio de aquella

• Que los adquirentes o adjudicata-
rios tengan unos ingresos familiares
anuales que no excedan de una deter-
minada cantidad (5,5 millones de pese-
tas para préstamo cualificado; 4,5 para
ser beneficiario de subsidio de préstamo
y 3,5 para poder obtener subvenciones
personales).

• Que las viviendas no excedan de las
superficies máximas fijadas, ni los pre-
cios de venta o renta de los máximos
permitidos

Existen unas normas concretas de ayu-
da a la financiación de las viviendas de
promoción pública, destinadas a la ad-
quisición de viviendas por parte de fami-
lias con ingresos familiares ponderados
inferiores a 2,5 millones de pesetas al año,
previo convenio con la correspondiente
comunidad autónoma:

• Se aplican a viviendas con una su-
perficie útil máxima de 70 metros cua-
drados (90 metros si la unidad familiar
tiene cuatro o más miembros).

• La cuantía de la cofinanciación será
de 20 por ciento del coste de la viviendas,
si se destina a venta, y del 30 por ciento
si se destina a alquiler.

Hay otras criterios de ayudas econó-
micas también en ciertos supuestos de re-
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habilitación de viviendas o para elimi-
nar barreras arquitectónicas a personas
con discapacidad.

¿Qué régimen jurídico se aplica
a las ventas de viviendas
acogidas al Plan 1998-2001? 

El adquirente estará obligado a destinar
la vivienda a residencia habitual y per-
manente, con las siguientes características:

• Hay un precio máximo de venta, que
es diferente en el “régimen general” (un
precio básico a nivel nacional de 98.500
pesetas por metro cuadrado, dando li-
bertad a las comunidades autónomas pa-
ra fijar las cuantías máximas de dichos
precios de venta sin que puedan variar en
más de 15 por ciento o en menos del 20
por ciento del precio básico) y en el “ré-
gimen especial”. En este últimos será co-
mo máximo el 85 por ciento del régimen
general. Teniendo en cuenta los precios
máximos que figurarán en la calificación

o en la declaración provisional de vi-
viendas sujetas a regímenes de protección
pública de nueva construcción, las co-
munidades autónomas pueden aumen-
tarlo hasta en un 25 por ciento para las
de su propia normativa de VPO en régi-
men especial.

• Limitaciones a la libre disposición con
carácter general. Como ya se estudió en
los planes anteriores, hay una limitación
durante los cinco primeros años, conta-
dos desde la formalización del préstamo
cualificado, en que no podrá transmitir-
se inter vivos ni cederse por ningún títu-
lo (usted no puede venderla). Pero puede
dejarse sin efecto esta prohibición me-
diante autorización de la Administración,
previa cancelación del préstamo y reinte-
gro de las ayudas económicas directas, in-
crementadas con los intereses legales des-
de el momento de su percepción.Trans-
currido este plazo, podrán transmitirse
con la consiguiente interrupción de la sub-

• La intervención notarial se orienta en su doble vertiente de funcionario público y pro-
fesional del derecho. Por un lado, vela por el complimiento de la ley y, por otro, pres-
ta su asesoramiento a las partes. En este punto, el Notario cuida especialmente de la
parte del consumidor, consignando la calificación definitiva, que de los gastos nota-
riales, fiscales y registrales corresponden al promotor los de obra nueva, división hori-
zontal y constitución en su caso del préstamo hipotecario previo; y haciendo las ad-
vertencias sobre la obligación de destinar las mismas a vivienda habitual y permanen-
te y las demás procedentes del régimen especial.

• Además, el Notario advierte de las posibles consecuencias de la infracción de estas
normas, todo ello en aras de la seguridad jurídica y de la protección especialmente
del consumidor.

¿Cómo interviene el Notario? 
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sidiación y la entidad concedente puede
resolver el préstamo cualificado. Estas li-
mitaciones de disponer deberán constar
expresamente en las escrituras de com-
praventa, adjudicación o declaración de

obra nueva en el caso de promoción in-
dividual para uso propio. También en la
escritura de formalización del préstamo
hipotecario se hará constar la prohibición
de disponer (vender) la vivienda.

• Se ha convertido casi en una “verdad impuesta” el elevado coste de las escrituras de
venta de viviendas, aunque la realidad es bien distinta: en los costes derivados de las
adquisición de una vivienda, especialmente en las VPO, los costes notariales son un por-
centaje de que no llega al 0,01 por ciento muchas veces.

• En las VPO los costen son aún menores, pues la mayoría de los costes vienen dados
por el impuesto correspondiente, gastos de gestión, comisiones y otros varios que
son los que realmente tienden, junto con el fenómeno especulativo, a encarecer el pre-
cio de la vivienda.

• No obstante, los criterios legislativos han introducido reformas tendentes a abaratar
aún más los costes notariales en un sistema como el español, de arancel fijado por los
poderes públicos. Los criterios de reducción en la minuta notarial de venta de VPO son
los siguientes:

• Sistema de tasa fija de 9.991 pesetas: se aplica para aquellas VPO o viviendas prote-
gidas conforme la normativa vigente, en primera transmisión o adjudicación, con su-
perficie no superior a 90 metros cuadrados, que sea la única vivienda del adquirente y
destinada a residencia habitual y permanente.

• Si la vivienda lleva vinculada en proyecto y registralmente garaje y en su caso traste-
ro u otros anejos, se suman 1.500 pesetas y 1.000 pesetas respectivamente además.

• Si se constituye en el mismo acto garantía real (hipoteca) de la primera transmisión
para asegurar el precio aplazado la cantidad, la tasa se incrementará por todos los con-
ceptos en 4.995 pesetas.

• Sistema de cuantía variable: implica una reducción del 50 por ciento de los dere-
chos de matriz, folios y primera copia en las ventas de VPO o protegidas, o los actos
necesarios para la puesta en el mercado de las mismas (adquisición del solar, modifi-
caciones hipotecarias, obra nueva, división horizontal, préstamos cualificados) y pri-
mera trasnisión.

• En las segundas o posteriores transmisiones de viviendas protegidas, hay una reduc-
ción del 50 por ciento de los derechos de la matriz en la escritura notarial.

¿Cuáles son los costes notariales?


